
 

  JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  

Pamplona, doce de noviembre de dos mil veintiuno 

 

 
Radicado:  545183184001-2016-00107-00 
Demandante:  CARLOS ALBERTO PALACIO  NARANJO 
Demandado:  INES BEATRIZ MOGOLLON JEREZ 
Proceso:   FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA 
 

 
 

La demandada en escrito anterior solicita: “La revisión de la cuota 

alimentaria fijada en 2016 por 200 mil pesos. La cual debía ser evaluada en 

unos meses y vuelta a revisar y nunca se hizo la que según su decir debía 

revisarse y nunca se hizo”. 

 

Al respecto el numeral OCTAVO de la parte resolutiva de la diligencia 

celebrada el 13 de septiembre de 2016 dispuso: 

 

Las partes de común acuerdo establecen que la cuota alimentaria aquí 

pactada será revisada el día 1 de febrero del año de dos mil diecisiete a las 

9:00 a.m. en audiencia de la que trata el numeral 6 del Art. 395 del Código 

General del Proceso, sin que ello implique que las partes puedan modificar 

las cuotas con anterioridad. 

 

De lo consignado se advierte que, para la fecha programada ninguna de las 

partes realizó manifestación alguna solicitando que la audiencia se realizara 

y ante el desconocimiento por parte del despacho de modificación de la 

cuota alimentaria, la mentada audiencia no se programó en la fecha 

anotada. 

 

Ahora bien, como quiera que se evidencia que la parte demandada quiere 

modificar la cuota pactada, deberá solicitar la revisión con el lleno de los 

requisitos legales, por intermedio de apoderado. 



Remítase a la solicitante copia del presente proveído para su 

conocimiento. 

 

 

NOTIFIQUESE 

La jueza, 

LILIANA RODRIGUEZ RAMIREZ 

 

Firmado Por:
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Juzgado De Circuito
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